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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

36 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la autorización de ver-
tido de aguas residuales que se describe a continuación:

— Referencia del expediente: AV-0097/2023 (165.960/23).
— Solicitante: Com. Prop. Urb. “La Granjilla”.
— Tipo de solicitud: Autorización de vertido de aguas residuales.
— Descripción: Vertido de aguas residuales procedentes de la urbanización “La

Granjilla”.
— Medio receptor del vertido: Superficial Directo-Arroyo Viñuelas.
— Características del vertido: Urbano, menor de 1.999 hab-eq. (765 hab-eq.).
— Volumen anual de vertido solicitado: 55.000 m3/año.
— Valores límite de emisión: Sólidos en suspensión ≤ 35 mg/l, DBO5 ≤ 25 mg/l,

DQO ≤ 125 mg/l.
— Descripción de las instalaciones de depuración: Arqueta de llegada con aliviadero,

reja manual de gruesos, tamiz tornillo, balsa homogeneización aireada, bombeo,
reactor biológico de fangos activos, decantador secundario, caudalímetro, arque-
ta de control.

— Ubicación de las instalaciones: Polígono 25, parcela 63.
Ref. Cat: 28134A025000630000XM. Coordenadas UTM (Huso 30-ETRS89):
X = 449.273; Y = 4.492.052.

— Localización del vertido: Coordenadas UTM (Huso 30-ETRS89): X = 449.418,
Y = 4.492.386 (m).

— Término municipal: San Sebastián de los Reyes (Madrid).
De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de treinta (30) días, con-

tados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee pue-
da examinar la documentación del expediente descriptiva de la solicitud. Para ello se debe-
rá remitir formalmente antes de la finalización de dicho plazo una petición expresa a esta
Confederación Hidrográfica del Tajo, indicando en el asunto el texto “Información pública”
seguido de la referencia del expediente. En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre, ape-
llidos, DNI, dirección de notificación y correo electrónico habilitado. A la dirección de no-
tificación le llegará un oficio informándole de la puesta a disposición de la información en
la sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar su re-
clamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de los medios ha-
bilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando la referen-
cia AV-0097/2023 (165.960/23), a:

Confederación Hidrográfica del Tajo.
Comisaría de Aguas.
Área de Calidad de las Aguas.
Madrid, a 1 de septiembre de 2023.—La jefa de Servicio de Vertidos, Marta Hernández

León.
(02/15.197/23)
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